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COMUNICADO 
DEL CENTRO NACIONAL DEL HIDRÓGENO 

 
El Centro Nacional de Experimentación de Tecnologías de Hidrógeno y Pilas de 
Combustible (en adelante, CNH2) es un centro de investigación y desarrollo dedicado en 
exclusividad a la experimentación de tecnologías del hidrógeno y las pilas de 
combustible en España. Está al servicio de la comunidad científica y tecnológica, tanto 
nacional como internacional, y se encuentra ubicado en Puertollano (Ciudad Real). 
 
INFORMA: 

 
Que se ha adoptado la decisión de ampliar el plazo de presentación de solicitudes 
correspondiente a la convocatoria pública de empleo con la siguiente referencia: 

 
 Convocatoria 2025/272-USCUF-DRUSCUFCA: Doctor/a para la Unidad de 

Simulación, Control y Usos Finales convocada el 3 de diciembre de 2025. 
 
Esta decisión se toma con el objetivo de facilitar una mayor participación de aspirantes 
y garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad que rigen el acceso al empleo 
público. Con ello, se pretende que las personas interesadas dispongan de un plazo 
adicional para la correcta preparación y presentación de la documentación requerida, 
ampliando así el plazo inicialmente establecido en las bases de las convocatorias 
mencionadas. 

 
El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto hasta el 31 de mayo de 2026, 
a las 23:59 horas. 

 
Las solicitudes deberán presentarse conforme a las indicaciones y procedimientos 
descritos en las bases de las convocatorias, disponibles en el apartado “Empleo” del sitio 
web institucional del Centro Nacional del Hidrógeno: https://www.cnh2.es/empleo/ 
 

Calendario actualizado del proceso de selección 

Con motivo de la ampliación del plazo, el calendario del proceso de selección queda 
establecido de la siguiente forma 

 Plazo de presentación de solicitudes: 31 de mayo de 2026, a las 23:59 h. 
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 Publicación del listado provisional de personas admitidas y excluidas: hasta 
el 8 de junio de 2026 (fecha máxima). 

 
 Plazo de reclamaciones: del 9 al 11 de junio de 2026, ambos inclusive. 

 
Las personas interesadas deberán mantenerse atentas a la publicación de actualizaciones 
e información complementaria relativa al proceso de selección, las cuales serán 
comunicadas a través de los canales oficiales del CNH2, incluido el apartado “Empleo” 
del sitio web institucional. 
 
Para cualquier duda o consulta, el Área de Recursos Humanos del CNH2 queda a 
disposición de las personas interesadas a través del correo electrónico: rrhh@cnh2.es 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dr. Emilio Nieto Gallego. 

Director del CNH2. 
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